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Señores:

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BARRANQUILLA

E. S. D.

 

RADICACIÓN: 08001410500120240008200.

DEMANDANTE: MATILDE INÉS CAMARGO

DEMANDADOS: COLFONDOS

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER PARA ACTUAR EN AUDIENCIA PROGRAMADA PARA
EL DÍA 20 de febrero DE 2025 

        Estefanía Paola García Moreno
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social.

Abogada.

 

 

Email: Garcia.abogado20@gmail.com

Dirección: Carrera 47 N. 84 – 27, edificio Rasha In, oficina 18

Tel: 3148094331
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Estefanía Paola García Moreno 
Abogada 

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
  

 

Carrera 47 No 84-27 Piso 2 – Oficina 18 / Barranquilla 

Telèfono :  3148094331 

EMAIL: garcia.abogodo20@gmail.com 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

RADICACIÓN: 08001410500120240008200. 

DEMANDANTE: MATILDE INÉS CAMARGO 

DEMANDADOS: COLFONDOS 

  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER PARA ACTUAR EN AUDIENCIA 

PROGRAMADA PARA EL DÍA 20 de febrero DE 2025  

ESTEFANIA PAOLA GARCIA MORENO, mayor y vecina de esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de 

apoderada de la parte demandante MATILDE INÉS CAMARGO, identificado con 

cédula de ciudadanía No 22.410.691, por medio del presente le manifiesto al despacho, 

que sustituyo poder a la DRA. LAURA MARGARITA MERCADO DITTA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.152.455.730 y T.P No 349023 del C.S 

de la J, para que me sustituya con las mismas facultades que me competen, en defensa 

de mi cliente en la audiencia fijada el 20 de FEBRERO DE 2025 en los Artículos, el 

art. 77 y 80 del C.P.T. y SS, a fin de llevar a cabo la audiencia programada por el 

despacho.  

El correo de la  Dra. para efectos de notificación del link de la audiencia es 

GARCIA.ABOGADO20@GMAIL.COM y abogadalauraditta@hotmail.com. 

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

ESTEFANIA PAOLA GARCIA MORENO 

C.C 1.140.849.426 de Barranquilla 

T. P 346.378 del C.S. de la J. 

EMAIL: garcia.abogado20@gmail.com 

 

 

Acepto, 

 

LAURA MARGARITA MERCADO DITTA 

C.C. 1.152.455.730 de Medellín 

T.P 349023 del C.S. de la J. 

EMAIL: abogadalauraditta@hotmail.com 
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